
AVISO ADELANTADO DE AUDIENCIA PÚBLICA 

Referente la suficiencia de libros de texto y materiales de instrucción estudiantiles 
según la sección 60119(c) del código de educación 

Oficina del Distrito Escolar Unificado Lake Elsinore 
545 Chaney Street 

Lake Elsinore, California 92530 

 

Esto es para indicar que se llevará a cabo una audiencia pública sobre la suficiencia de libros de 
texto y/o materiales de instrucción en una junta especial de la mesa del consejo directivo el 
jueves, 22 de septiembre, 2016, 4:00 p.m.  Esta junta se llevará a cabo en la sala de la mesa 
directiva de las oficinas del distrito en el distrito escolar unificado de Lake Elsinore. 

Existen requisitos específicos que se tienen que cumplir según el código de educación 60119, 
para que los distritos escolares sean elegibles para recibir fondos para materiales de instrucción.  
Los requisitos son: 

• El consejo directivo debe llevar a cabo una audiencia pública y animar la participación de 
los padres, maestros, los miembros de la comunidad y líderes del grupo de negociación.   

• La audiencia se llevará a cabo en o antes del fin de la octava (8) semana después del 
primer día en que los alumnos asisten la escuela ese año.   

• El aviso de la audiencia pública debe anunciarse por lo menos diez días por adelantado y 
en por lo menos tres lugares públicos dentro del distrito.  El aviso debe indicar la hora, el 
sitio y el propósito de la audiencia.  La audiencia no se puede llevar a cabo durante o 
inmediatamente después de las horas escolares.   

• Durante la audiencia, el consejo directivo debe determinar mediante una resolución que 
cada alumno en el distrito tiene suficientes libros de texto, materiales de instrucción, o 
ambos, en matemática, ciencia, historia/estudios sociales e inglés/lengua y literatura, que 
concuerda con el esquema y contexto del currículo adoptado por el estado.  

• Durante la audiencia, el consejo directivo también determinará si cada alumno 
matriculado en un idioma extranjero o curso de salud tiene suficientes libros de texto o 
materiales de instrucción y también determinará la disponibilidad del equipo de 
laboratorio de ciencia según se aplica a los cursos ofrecido en los grados de 9 a 12. 

• Para motivos del código de educación 60119, “suficientes libros de texto o materiales de 
instrucción” significa que cada alumno tiene libro de texto, materiales de instrucción o 
ambas cosas para usar en la clase y para llevar a casa.  Este párrafo no requiere dos juegos 
de libros de texto o materiales de instrucción o las dos cosas.   

 

Anunciado:  12 de septiembre, 2016 


